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Resumen
La presente investigación realiza un análisis epistemológico sobre los procedi-
mientos que ayudan a los colombianos a obtener protección social en salud, 
desde una perspectiva formativa. Para ello, se aplicó una metodología de  
investigación cualitativa de tipo documental, mediante el análisis de leyes, textos  
y jurisprudencia. Se utilizó el método deductivo con enfoque hermenéutico, 
apoyándose en la observación y técnicas como fichas bibliográficas, mapas 
conceptuales y cuadros sinópticos para una mejor comprensión del tema. 

Los resultados obtenidos revelan la necesidad de desarrollar una construcción 
conceptual epistemológica del uso y práctica de un derecho procesal especial 
de protección social en salud. Esto se debe a que los trámites administrativos 
y los procesos judiciales ante los jueces de la jurisdicción ordinaria o de lo con-
tencioso administrativo son excesivamente lentos. Solo la Acción de Tutela ha 
demostrado eficacia en la protección de estos derechos, gracias a su proceso 
rápido que combina dos visiones tradicionales del derecho procesal: el eficien-
tismo y la humanización del derecho.

Palabras clave: salud; procedimientos; epistemología; protección social; eficientis-
mo; humanización del proceso.
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Formative Epistemology of Healthcare Social Protection Procedures
Abstract
This research conducts an epistemological analysis of the procedures that assist 
Colombians in obtaining social protection in healthcare from a formative per-
spective. To achieve this, a qualitative documentary research methodology was 
applied, involving the analysis of laws, texts, and jurisprudence. The deductive 
method with a hermeneutic approach was employed, relying on observation and 
techniques such as bibliographic cards, conceptual maps, and synoptic tables to  
enhance comprehension of the topic.

The obtained results reveal the necessity of developing an epistemological 
conceptual construction of the usage and practice of a special procedural right 
for healthcare social protection. This arises from the fact that administrative 
procedures and judicial processes before ordinary or administrative contentious 
jurisdiction judges are excessively slow. Only the Action of Tutela has demonstrated 
efficiency in safeguarding these rights, thanks to its swift process that combines 
two traditional views of procedural law: efficiency and humanization of law.

Keywords: healthcare; procedures; epistemology; social protection; efficiency; 
humanization of the process.

Epistemologia formativa dos procedimentos de proteção social na saúde
Resumo
A presente pesquisa realiza uma análise epistemológica sobre os procedimentos 
que auxiliam os colombianos a obter proteção social em saúde, a partir de uma 
perspectiva formativa. Para tal, foi aplicada uma metodologia de pesquisa quali-
tativa do tipo documental, por meio da análise de leis, textos e jurisprudência. 
Utilizou-se o método dedutivo com enfoque hermenêutico, apoiando-se na ob-
servação e em técnicas como fichas bibliográficas, mapas conceituais e quadros 
sinópticos para uma melhor compreensão do tema. 

Os resultados obtidos revelam a necessidade de desenvolver uma construção 
conceitual epistemológica do uso e prática de um direito processual especial  
de proteção social em saúde. Isso ocorre devido aos trâmites administrativos e aos 
processos judiciais perante os juízes da jurisdição comum ou administrativa serem 
excessivamente lentos. Apenas a Ação de Tutela tem demonstrado eficácia na 
proteção desses direitos, graças ao seu processo rápido que combina duas visões 
tradicionais do direito processual: o eficientismo e a humanização do direito.

Palavras-chave: saúde; procedimentos; epistemologia; proteção social; eficientismo; 
humanização do processo.
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Introducción

El presente artículo proviene del proyecto de investigación que se encuentra en curso 
sobre tendencias contemporáneas del derecho procesal y el impacto en las diferen-
tes especialidades del derecho, en aras de alcanzar la tutela judicial efectiva. En este 
proyecto, han participado investigadores de diversas instituciones educativas de Co-
lombia, como la Universidad del Atlántico, la Unidad Central del Valle del Cauca y la 
Universidad Libre de Colombia. Los investigadores están adscritos a los grupos de 
investigación “Invius” (categorizado en A) y “Derecho, Cultura y Sociedad” (catego-
rizado en C). Desde sus diferentes aristas desde el derecho a la seguridad social, el 
derecho administrativo y el derecho procesal, presentan a la comunidad académi-
ca algunas dificultades desde la epistemología formativa en los procedimientos de  
la protección social.

El derecho procesal de la protección social en salud, desde la investigación cien-
tífica, requiere de un rigor. Por lo tanto, se hace necesario un análisis de elementos 
disciplinares, jurídicos, prácticos y teóricos para su compresión social, epistemoló-
gica. Esto, en la medida en que no está prescrito un código normado, sino que se 
utilizan las instituciones procesales antecedentes de la solución de conflictos, demar-
cadas en los diferentes leyes y decretos en temas civiles laborales y administrativos.

En este sentido, es loable asumir que, de las áreas de las ciencias jurídicas, el 
derecho procesal es extensivo, reflexivo. De esta forma, es posible la construc-
ción epistemológica del derecho procesal de la protección social en salud. En  
este documento científico, se ha realizado un desarrollo teórico conceptual com-
parado, descriptico y cognoscitivos de los objetos de los sistemas de salud. Esto 
se aborda desde una mirada en el campo de la protección social, en el ámbito de 
las garantías del Estado Social Demócrata de Derecho.

Los procesos sociales, jurídico-procesales y las realidades jurídico-asistencia-
les del sistema sanitario en Colombia no escapan a las miradas de las ciencias y al  
positivismo científico. En este contexto, se evidencia la fenomenología causa-efecto de 
las vicisitudes en la atención de los usuarios en el sistema de salud. Esto hace que dicho 
sistema se presente deshumanizado y lleno de insatisfacción colectiva de la población. 

Frente a esta realidad procesal, jurídica y judicial de la salud, y su conflictividad 
en cuanto atender las contingencias y prestaciones, se torna una repuesta efectiva 
desde una perspectiva político-social del Estado. Esto se basa en su compromiso  
a partir del modelo económico ideológicos.

Dentro del espacio de tiempo, se hace necesario analizar y resaltar las nuevas 
tendencias y cambios. Es así como es indispensable producir material de carácter téc-
nico-científico en áreas nuevas vigentes, como lo es la Protección Social en salud. Esto 
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se debe a la constante evolución de las Ciencias procesales, asistenciales y las prestacio-
nes aplicadas, a partir de los procedimientos y precedentes judiciales en tutela en salud.

Metodología 

El presente documento científico está cimentado en un proceso riguroso a partir 
del enfoque de investigación cualitativa, con un tipo documental hermenéutico. Se  
basa en el análisis de textos, experiencias, literaturas, principialística, estudio  
de jurisprudencia, compresión bibliográfica y dinámicas epistemológicas docentes, 
tanto en la práctica como en la teoría de la protección social en salud. También se 
utiliza un enfoque instrumental y disciplinario.

Dado al abordaje de los procedimientos protección social en salud, se utilizaron téc-
nicas acordes con el método deductivo y el enfoque documental hermenéutico. Estas  
técnicas incluyeron la observación, el análisis documental, la revisión bibliográfica  
y el estudio jurisprudencial normativo. Además, para llevar a cabo estas técnicas, se  
emplearon fichas bibliográficas, mapas conceptuales, resumen, cuadros sinópticos y 
datos de literaturas compiladas.

1. Derecho procesal en resultado de aprendizaje en defensa de la protección social en salud

Desde la óptica de la enseñanza del derecho procesal contemporáneo que emplea 
múltiples métodos de investigación y didáctica educativa, debe existir “un equilibrio 
entre la enseñanza y la reflexión cuidadosa sobre los principios, normas, los fines a 
los que el derecho procesal está destinado” (Bujosa, 2019, p. 19), puesto que no se 
debe pasar por alto la humanización del proceso ni las consecuencias que trae im-
plícitas para la docencia.

Así las cosas, se requiere del compromiso altruista de académicos y los estudiantes, 
quienes serán los futuros egresados, para ubicarnos en un escenario postpositivista. Es 
importante considerar tanto la norma jurídica como la justificación moral externa, que  
configura los valores y fines fijados no solo en el ordenamiento jurídico, sino también en  
la materialización de justicia y el respeto de las garantías esenciales. Es fundamental 
evitar cualquier tipo de arbitrariedad, sesgo de valoración o parcialidad en la toma de 
decisiones judiciales (Atienza, 2017).

Es importante traer a colación que en el siglo XX se instituyo la supremacía de 
las constituciones jurídicas, al igual que las convenciones supranacionales para la  
protección de derechos humanos. Esto ha implicado una mayor flexibilidad en  
la interpretación de la ley por parte de los jueces en la administración de justicia, así 
como la forma de enseñar el derecho en las facultades (Cappelletti, 1978, citado por  
Bujosa, 2019). 

Así las cosas, en las últimas décadas se ha desarrollado un activismo judicial por el 
cual los sistemas procesales actuales procuran brindar a los jueces poderes de dirección,  
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instrucción y corrección. Esto tiene como objetivo garantizar la igualdad entre las 
partes, acceso a la justicia y tutela judicial efectiva. Además, se busca ofrecer a  
los abogados mayores oportunidades para actuar de manera ágil y eficaz en el pro-
ceso, permitiéndoles obtener y aportar pruebas, solicitar medidas cautelares, utilizar 
herramientas digitales, entre otros aspectos (Álvarez, 2015).

Por las razones expuestas en líneas precedentes, el estudio del derecho proce-
sal debe estar fundamentado en la realidad jurídica. No solo se trata del análisis del 
derecho común o de aspectos históricos del derecho europeo o anglosajón, sino  
que además debe estar permeado de la practica forense, cuyos insumos se encuen-
tran al interior de los despachos de los funcionarios judiciales, y de los abogados que 
ejercen la noble y altruista profesión de la abogacía (Cachón, 2011).

Hoy en día, para lograr el objetivo de formar profesionales del derecho que pue-
dan contribuir a la sociedad, es necesario ir más allá de la mera memorización de 
conceptos. Es fundamental estudiar el funcionamiento del derecho para compren-
der la actividad jurisdiccional. En este sentido, resulta acertado que los estudiantes 
participen de forma autónoma en la comprensión de conceptos dentro del contexto 
social, mediante el trabajo coordinado con otros estudiantes en diversas actividades 
docentes. Esto ampliará sus perspectivas y complementará una cosmovisión global y 
local. Además, la motivación del docente y la adquisición de conocimiento por parte 
del estudiante se fomentan a través de la participación en clases, donde se promueven 
preguntas, debates académicos sobre asuntos polémicos en las diferentes institucio-
nes que conforman el derecho procesal. Asimismo, se alientan profundas reflexiones 
académicas que, en ocasiones, pueden materializarse en textos con vocación de con-
tribuir a la investigación (Bujosa, 2019).

Aunque las dinámicas de la enseñanza en el derecho, en especial el derecho 
probatorio, jamás se debe perder de vista lo preceptuado por Devis Echandía 
(2015), quien define el proceso como los actos ejecutados por o ante funcionarios  
del órgano judicial que son competentes para conocer de los asuntos jurídicos, “para 
obtener la protección, declaración o defensa de los derechos que pretendan tener las  
personas” (p. 137).

En este punto, es importante resaltar lo expresado por Silva (2020), cuando ex-
pone con claridad que es necesaria una mirada desde el punto de vista procesal 
a los tratadistas el siglo XXI, quienes, por medio de los diálogos académicos y los 
debates, han posibilitado mayor eficiencia de las instituciones procesales en Colom-
bia. Esto se debe a que parte de la “discusión que se centra en si es posible o no de  
establecer la verdad real en los procesos judiciales” (p. 659). Además, es importan-
te tener presente las dos visiones tradicionales que han regido el Código Laboral y 
sus reformas, tales como la visión “eficientista”, centrada en la búsqueda de mayor 
eficiencia en los recursos financieros, físicos y humanos, y por otro lado la visión de  
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“humanización del proceso en lo social”, la cual tiene como punto de inflexión la aper-
tura del proceso judicial más democrática, con participación ciudadana.

En síntesis, por esta razón, aunque exista un equilibrio ente la dogmática, la 
racionalidad y realidad jurídica, la academia no puede sacrificar la excelencia de  
la educación. Debe verificar estándares mínimos de aprehensión del conocimiento jurí-
dico por parte de los discentes de las facultades de derecho, los cuales deben demostrar  
la consolidación del conocimiento a través de conceptos básicos. De esta manera, 
se cumple con el compromiso social que la educación tiene para con el entorno glo-
cal (López, 2011).

2.  Prestaciones en salud y administración del sistema de protección social 

A partir del afianzamiento de los sistemas de seguridad social y protección social 
integral en salud para afrontar crisis sociales, sanitarias y pandemias, se edifica un 
complejo y estructural conjunto de instituciones, normas y procedimientos administra-
tivos y judiciales. Este conjunto tiene como finalidad y meta asumir daños y perjuicios 
a la condición de normalidad individual y colectiva de los seres humanos, en razón 
de los fines y funciones del Estado (Barona, 2014).

Lo anterior indica que un número de procedimientos, respuesta de las nece-
sidades sociales para satisfacer, requieren formarse y nutrirse con destrezas de 
conocimientos científicos y normativos desde lo jurídico y técnico. Esto les permi-
tirá atender lo diferentes desafíos con las tensiones presentadas por la pobreza, 
enfermedad, síndromes y demás precariedades de orden prestacional, asistencial 
y social (Restrepo, 2012).

Las fijaciones de la epistemología del conocimiento en derecho procesal  
muestran relaciones de conflictos, dinámicas culturales, controversias sistémicas 
sociales, interpretaciones erróneas de las normas y códigos, la inaplicabilidad de  
los procedimientos adecuados a casos particulares, la teoría del saber general del 
proceso, las competencias y capacidades de conocer casos jurídicos, potestad  
del Estado de delegar y materializar la jurisdicción, habilidades y destrezas del  
aprendizaje en etapas procesales e institucionalidad procesal en la resolución de casos 
de tensiones y debates entre las contingencias y las prestaciones de orden asistencial y  
económicas (Restrepo y Lizarazo, 2017).

Asimilar, en este precepto de ideas, el quehacer la protección social en salud 
implica situarse en el marco de realidad de los contenidos misionales, finalista, te-
leológicos, argumentativos, instrumentales, funcionales, estructurales, investigativos, 
cognoscitivos, ontológicos. Esto conlleva dimensiones científicas progreso, desarrollo y  
gestión eficiente, así como la asimilación y adaptación de las compresiones cognos-
citivas en protección social en salud con un bagaje procesal (Repetto, 2010).
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Cabe destacar que los Estados colocan a la protección social en salud como el 
elemento fundamental para cumplir con objetivos y fines propuestos en la Constitu-
ción Política. De esta manera, en cualquier modelo ideológico de Estado se guarda se  
respetan y prevalecen los elementos integrativos de prestación de servicios en  
salud, lo cuales se denotan a través de los tramites y procedimientos detallados  
en las normas jurídicas y técnicas (Repetto, 2010). 

De este estado de realidad y de arte se hace imprescindible mostrar el 
siguiente cuadro que se detalla las contingencias, prestaciones y procedi-
mientos (tabla 1):

Tabla 1. Régimen de atención de enfermedades mentales y físicas

Contingencia Prestaciones Norma jurídica Procedimientos 

Enfermedades fìsicas: 
enfermedadres raras, 
huerfanas, de alto costo, 
cronicas, olvidadas, 
ruinosas

Psiquicas, mentales 
Sociales 
Violencia 
Exclusiones
Discriminaciòn 
Bullyng
Acoso
Duelo 

Sindromes
Lesiones corporales, 
daños al cuerpo
Epidemias
Endemias
Pandemias
Sindemias

Parto
Embarazo, nacimiento, 
gestación, 
Huerfandad
Viudez
Muerte

POS
Plan de atención materno 
infantil.
Plan de atención colectiva.
Atención de urgencia.
Hospitalización.
Consulta externa.
Subsidio por incapacidad.
Auxilio funerario.
Indemnización.

Ley 100 (1993), 
arts. 152- 248
Ley 10 (1990)
Ley 9 (1979)
Ley 715 (2001)
Ley 972 (2005)
Ley 1616 (2013)
Ley 1626 (2013)
Ley 1733 (2014) 
Ley 1751 (2015)
Ley 1753 (2015)
Ley 1438 (2011)
Ley 1122 (2007)

Adminsitrativos 
Autorizaciones
Solicitudes
Reclamaciones 
administrativas
Quejas
Procesos sancionatorios

Orden Judicial
Acción de tutela
Procedimiento verbal
Reparaciòn directa
Reparaciòn de reverso

Fuente: elaboración propia.
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3.  Eficacia de la acción de tutela entorno al derecho a la salud y a la seguridad social

El mínimo vital-salud constituye en un fundamento, principio y garantía del Esta-
do Colombiano, en tanto su protección se hace inmediata a través de los usos de  
acciones de carácter especiales en el contexto del constitucionalismo. En este sen-
tido, es de obligatorio cumplimiento en el marco de la protección social, para los 
efectos de atender la diversidad de eventuales daños en cuerpo y mente de los aso-
ciados (López, 2008).

En desarrollo a la Constitución Política de Colombia (1991), se reglamenta del 
derecho a la salud desde un enfoque eminentemente prestacional y de aseguramiento, 
mediante el régimen de beneficios POS. En este régimen, las EPS son responsables 
de garantizar, orientar, administrar y hacer seguimiento a estos beneficiarios. 
Es importante destacar que, por encima de la parametrización de accesos de 
medicamentos, procedimientos y demás trámites administrativos, técnicos y legales, la 
acción de tutela se constituye como un procedimiento especial restaurador que permite 
la amplitud del plan y presenta un desborde del régimen prestacional (Restrepo, 2016).

Dentro de la jurisdicción constitucional en materia de derecho a la salud, los ac-
cionantes buscan restablecer el estado o condición de normalidad de los individuos 
y los colectivos humanos que han sido afectados por los perjuicios y obstáculos que 
generalmente se presentan en la vida. Estas personas hacen todo lo posible por reme-
diar los retrasos, negaciones, violaciones y abusos por parte de los administradores y 
financiadores de los servicios de salud. En este sentido, los jueces necesitan poseer 
conocimientos científico-jurídicos para determinar la legalidad, así como tener sen-
sibilidad hacia las patologías y circunstancias particulares que requieren una justicia 
oportuna por parte de los usuarios o clientes (López, 2008).

Por tal razón, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional aborda temas  
relacionados con el sector de la salud. Estos temas incluyen la maternidad, in-
fertilidad, impotencias, síndromes, daños corporales, lesiones al cuerpo, 
traumas, duelos, violaciones, menoscabos, epidemias, pandemias, endemias, sín-
dromes, incapacidades, discapacidad, minusvalía, deficiencia. Estas situaciones se  
resuelven cuando hay ausencia, carencias o negación de prestación asistenciales del 
sistema de salud. Es en estos casos donde se hace evidente un derecho procesal de 
protección social activo y garantista (Ramírez, 2014). 

Cabe destacar que el sistema de salud es un conjunto organizado de instituciones, 
normas y procedimientos. Entre el inventario de instrumentos jurídicos, es de anotar la 
acción de tutela como la más eficaz para la protección de derecho conculcados o ame-
nazados. Asimismo, la revisión que realiza la Corte Constitucional establece una línea 
jurisprudencial que, junto con las sentencias, se convierte en procedente vinculante  
en el sistema jurídico y judicial colombiano (Ramírez, 2014). 
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La conservación del POS, que es una delimitación del plan de beneficios estableci-
do en la Ley 100 (1993), ha permitido que la jurisprudencia sistematice las condiciones 
para su intervención judicial en el sistema de salud y protección social. Esto estable-
ce parámetros que fortalecen el acceso, la cobertura y la calidad de los diferentes 
elementos del servicio de salud. Estas condiciones se basan en el cumplimiento de 
cuatro aspectos: a) la ausencia de medicamentos en relación con la conservación  
del cuerpo humano y la dignidad social; b) la necesidad de proteger el mínimo vital del 
paciente, sin alterar el tratamiento y medicamento; c) la incapacidad de pago por parte  
del paciente; y d) la prescripción médica científica (Sentencia T-984/06, 2006).

Lo anterior indica que dentro del Estado Social de Derecho se hace efectiva la 
defensa judicial de los derechos fundamentales y sociales a partir de procedimientos 
especiales, como la acción de tutela. Esta acción ha generado jurisprudencia 
vigente, dinámica, activa y defensiva en la circunstancia de enfermedades mentales y 
físicas, síndromes y afectaciones de orden individual y/o colectivo social tales como  
las epidemias y sindemias, algunos propios de tratar en salud colectiva (Sotelo, 2000).

De otro lado, la relación que tiene la extensión jurisprudencial del POS con  
los profesionales del sector salud, en cuanto a su deber de prescribir procedimientos, 
tratamientos, medicamentos y exámenes diagnósticos por fuera de dicho plan, radica 
en la necesidad de expresar científicamente la diversidad de formas de alcanzar  
la recuperación y evolución positiva del cliente o usuario del sistema de seguridad 
social en salud. Esta interpretación permite hacer efectivos los principios de eficiencia, 
eficacia y a calidad en la prestación del servicio de salud (Arenas Monsalve, 2017).

Ahora bien, la Corte Constitucional mantiene su polémica doctrina del POS 
jurisprudencial, destacándose las intervenciones de los denominados Comités Técni-
co-Científicos. Estos comités se encargaban de indagar el veredicto científico experto 
a partir de la opinión médica, en contraposición a las decisiones basadas en el crite-
rio costo-beneficio preferido por el POS en su Manual de Terapeuta. De esta forma, se  
logra que la protección social, en su principio de integralidad extensiva y progresiva, 
sea factible (Devís Echandía, 2015). 

Téngase en cuanta que los razonamientos de los criterios que deben seguir los CTC 
para recetar medicamentos no POS son: a) la prescripción de remedios no incluidos en  
el listado de medicamentos esenciales, se podría desarrollar a partir de personas 
idóneas autorizadas, b) el riesgo de salud demostrable en el proceso de atención de 
salud, c) las anotaciones de medicamentos se hace porque se ha intentado con otros  
y debe utilizar uno nuevo, d) solo podrán prescribirse medicamentos que estén  
avalados, registrados y permitidos en Colombia, e) todo prescripción deber ser asu-
mida por la EPS o aseguradora (Sentencia T-406/92, 1992; Sentencia T-571/92, 1992; 
Sentencia T-1185/05, 2005; Sentencia T-261/07, 2007).
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4.  Acción de tutela procedimiento especial 

Las órdenes de la jurisprudencia pueden ser comprendidas, desde una perspectiva her-
menéutica, como un conjunto consolidado de reglas que permiten a los usuarios del 
régimen contributivo o subsidiado del sistema de protección social en salud acudir de  
forma inmediata para restablecer sus derechos y prestaciones en caso de negación 
de servicios de salud. Es importante destacar que, gracias al concepto de preceden-
te vinculante, no es necesario recurrir a la vía judicial para reclamar estas garantías. 
Sin embargo, en numerosos casos, es necesario acudir al procedimiento especial y 
constitucional de la acción de tutela (Rodríguez Mesa, 2011).

Bajo esta dinámica o dialéctica, las sentencias se convierten en precedentes en 
sentido estricto, teniendo la capacidad de modificar o cambiar las posturas de los 
operadores del sistema de protección social en salud. Estas sentencias buscan evitar 
prácticas antijurídicas que distorsionen el proceso de atención en salud con accio-
nes y prescripciones que carecen de eficiencia en calidad y suficiencia científica. Es 
en este punto donde cobra gran relevancia lo planteado por Torres et al. (2021) al en-
fatizar la exigencia de que el “Estado cumpla con su misión institucional de promover 
la convivencia social y garantizar el goce de los derechos fundamentales, cuya pre-
servación es prioritaria” (p. 108).

Sin embargo, la jurisprudencia, al menos en este sentido temático, es carente de 
efectividad en tanto no logra transformar los comportamientos administrativos y asis-
tenciales del sistema. Por lo tanto, es una constante que todos los sujetos de derecho del 
sistema recurran a la acción de tutela, en busca de justicia, equidad, garantimos social y  
judicial frente a las diversas adversidades presentadas por las autoridades, presta-
dores y aseguradores en relación con la fundamentalidad de derechos (López, 2011).

Lo anterior constituye el precedente analítico estructural que permite afirmar que 
la acción de tutela se refiere a la defensa de los derechos fundamentales de las per-
sonas y colectivos en la entrega de una prescripción médica. Es importante destacar 
que estos derechos son inherentes, inalienable e imprescriptible para el individuo, y  
existen previamente al Estado, encontrándose por encima de cualquier norma o  
ley (Sentencia T-571/92).

Vale destacar que esta acción de tutela es aplicable cuando no existe otro medio 
de defensa judicial. Esta se caracteriza por su inmediato cumplimiento y tiene un im-
pacto significativo en la transformación del sistema de salud. Uno de sus propósitos 
es entregar una respuesta rápida y oportuna a las solicitudes de protección social y 
garantía judicial. Es importante señalar que esta acción está al alcance de todas las 
personas que acuden a ella, tal como lo establece el artículo 10 del Decreto Ley 2591 
(1991), que reglamenta el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia (1991).

http://www.lablaa.org/blaavirtual/ayudadetareas/poli/poli2.htm
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Según lo anterior, la acción de tutela puede ser utilizada cuando se amenace, pon-
ga en riesgo o vulnere de manera definitiva un derecho fundamental, como la vida, 
la salud, la dignidad humana y el mínimo vital. Esto puede ocurrir tanto por parte de  
una autoridad administrativa pública como privada, en relación con la prestación, asegu-
ramiento y financiación de los tratamientos y medicamentos correspondientes al POS. 
Además, la acción de tutela puede ser utilizada como un mecanismo transitorio para  
evitar un daño irremediable sobre los derechos individuales y colectivos de las personas,  
siempre y cuando se trate de un perjuicio irremediable, de acuerdo con el artículo 6,  
numeral 3, del Decreto 2591 (1991) (Restrepo, 2016).

La acción de tutela es resuelta por el juez constitucional, quien posee la competen-
cia para resolver asuntos y conflictos relacionados con la trasgresión de los derechos 
fundamentales. En muchas ocasiones, estos derechos son invocados por el defensor 
público en salud, el cual interviene por mandato de la ley en estos asuntos. Su objeti-
vo es contribuir a facilitar el acceso a la administración de justicia y buscar garantías 
reales y efectivas frente a los padecimientos de lo sujetos de derecho para que se 
conceda la atención oportuna.

5.  Diversidad de procedimientos en efectividad del derecho a la salud 

En cuanto a los procedimientos administrativos del sistema de protección social en 
salud, que pueden ser de carácter técnico o jurídico, es importante destacar que 
pueden generar impactos negativos en la vida de los usuarios, tanto a nivel físico, 
social como mental. Durante el proceso de prestación de servicios, estos procedi-
mientos pueden convertirse en barreras significativas para acceder a los servicios 
necesarios. Además, se suma a esta situación la falta de control social, vigilancia  
administrativa e intervención jurídica por parte de las autoridades con relación  
a estos trámites que prolongan innecesariamente el proceso.

En este orden de ideas, es válido anotar que, frente a la complejidad y diversidad 
de procedimientos administrativos y técnicos en materia de resolución de asistencia 
efectiva, es común que se recurra a la acción de tutela para romper con la cadena de  
tramites que generan retardo en la atención en salud. Por lo tanto, desde una 
perspectiva social y jurídica, los sujetos de derecho que tienen contratos de afiliación 
a las EPS se enfrentan a dificultades en cuanto a autorizaciones, prescripciones, 
gestiones, referencias y contra referencia para acceder a tratamientos quirúrgicos o  
clínicos. Estos hechos a menudo generan futuros procesos jurídicos que, 
característicamente, tardan al menos siete años en resolverse, generalmente a través 
del medio de control de Reparación Directa. Cabe resaltar que el perjuicio inmaterial del  
daño a la salud, el cual ha sido objeto de múltiples tratamientos y ha generado 
numerosos inconvenientes para su reconocimiento, tal como lo expone Arias (2021).
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Ahora bien, para complementar las ideas expuestas, la acción de tutela, como 
procedimiento de carácter declarativo, está sujeto a una etapa probatoria en la que 
se busca demostrar la existencia real de la afectación del derecho de especial protec-
ción constitucional. También es importante destacar que, en caso de interponerse un 
recurso de impugnación, la tutela cuenta con una primera instancia en la cual, en al-
gunos casos, puede ser utilizada como un mecanismo transitorio de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 2591 (1991), artículo 8. No obstante, en caso de impugnar-
se el fallo de tutela, su cumplimiento es inmediato, según lo establecido en el artículo 
31 del mismo estatuto.

Por otro lado, el escaso número de tutelas negadas puede darse como conse-
cuencia a los diversos factores, como el reconocimiento de la prevalencia del derecho 
fundamentales y sociales conexos. También puede ser resultado de situaciones como la  
carencia de objeto (muerte del accionante) o hecho superado (cuando la entidad ase-
guradora resuelve la petición antes del fallo). En algunos casos, estas situaciones 
desencadenan en la presentación del proceso verbal por fallas en servicio o la llamada  
responsabilidad civil médica. Asimismo, se hace uso de la reparación directa en con-
tra las ESE, como se mencionó anteriormente (Restrepo, 2016).

También se presentan situaciones en las que se suscita el procedimiento ejecutivo 
por cobros entre IPS y EPS, de donde surgen las facturaciones y las glosas. Además, se  
recurre a la acción de control de reverso cuando falta el vínculo en la prestación del 
servicio. En este sentido, es importante destacar que aún quedan por utilizar otros 
procedimientos de carácter administrativo y judicial que incluyen autorizaciones, so-
licitudes, reclamaciones administrativas, quejas, procesos sancionatorios y órdenes  
judiciales. Estos procedimientos incluyen la acción de tutela, el procedimiento verbal de 
reparación directa y el procedimiento ejecutivo de reparación de reverso (Restrepo, 2016).

En este punto de la discusión, es importante traer a colación lo expuesto por Silva 
Romero (2020) al manifestar hoy que la visión tradicional conocida como “el eficientis-
mo” propende por “la realización del derecho objetivo” mediante la simplificación de 
trabajo para obtener el mismo resultado, eliminando el máximo requisitos de tiempo 
exigidos en otro tipo de procedimiento. Esta visión se enlaza con la otra perspec-
tiva tradicional conocida como “la humanización del proceso”, que es una posición  
opuesta a la cosificación y destaca la exigencia de respeto a la dignidad humana. 
En este enfoque, se enfatiza en la necesidad de que el juez tenga inmediación, trato 
sencillo y aceleración máxima en la solución de sus conflictos, garantizando así los 
derechos esenciales de toda persona humana.

Conclusiones 

Según los argumentos expuestos en esta investigación, se deduce que existen proce-
dimientos tanto judiciales como administrativos destinados a resolver controversias 
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relacionadas con las prestaciones y contingencias específicas otorgadas dentro  
del régimen de salud del sistema de protección social. Estas prestaciones y contin-
gencias se encuentran establecidas en diversas normas jurídicas, lo que indica que 
se han promulgado una serie de reglamentaciones específicas en el ámbito de la pro-
tección social en salud.

En cuanto al estado epistémico de los procedimientos de protección social en 
salud, se evidencia una falta de claridad en las normas colombianas. Es importante 
destacar la primacía del derecho sustantivo en todos los sistemas jurídicos y sociales, 
con el fin de garantizar un acceso efectivo a la administración de justicia y una tutela 
adecuada de los derechos, en concordancia con las disposiciones de la norma superior.  
Estos procedimientos tienen como objetivo resolver las diferencias surgidas a  
raíz de contingencias como enfermedades, síndromes, lesiones personales, daños cor-
porales, parto, embarazo, paternidad, infertilidad, maternidad, entre otros, los cuales  
representan afectaciones, perjuicios y menoscabos a la vida de las personas.

Por dicha dinámica de realidad y necesidad social, se requiere la elaboración de 
una dimensionalidad teórica y aplicada acerca del derecho a la protección social en 
salud en cuanto a su enseñanza dentro de los resultados de aprendizaje en la forma-
ción jurídica del profesional. En este sentido, es importante descubrir que el derecho 
procesal vas más allá del código legislado, ya que muchas ocasiones existen proce-
dimientos en diferentes códigos que relacionan con disciplinas distintas, como es el 
caso de la protección social en salud. 

Si bien existe, por ordenamiento legal, una jurisdicción a la que se le ampliaron 
sus competencias en los temas del sistema social en salud (al igual que en la Superin-
tendencia de Salud con sus facultades jurisdiccionales y los juzgados administrativos 
con la Ley 1438, 2011), haciéndola específica, falta un alcance mayor en la formación 
instrumental y disciplinar en los procedimientos de la protección social en salud.

En virtud de las anteriores conclusiones, podemos afirmar que el gran avance 
epistémico en la protección de derechos fundamentales, especialmente el derecho 
a la vida y la integridad física en conexión con el derecho a la salud ha sido posible 
gracias a la acción de tutela por parte del Estado colombiano. La acción de tutela  
se presenta como el mecanismo más eficaz para proteger estos derechos fundamen-
tales e inalienables, gracias a lo estipulado en el Decreto 2591 de 1991. Este decreto 
permitió la unificación de dos visiones del derecho procesal laboral y de la seguri-
dad social, entre otros principios, logrando eficiencia en términos de costos y tiempo 
en la duración del proceso. Además, comprendió las necesidades de los solicitantes 
que buscan la protección de su salud y su vida en condiciones dignas, convirtiendo 
el procedimiento en algo fácil, sencillo y accesible para todas las personas dentro del 
territorio nacional que soliciten una tutela judicial efectiva en un tiempo razonable.
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